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T OBRAS PUBLIC^. 

Agricultura.—Circular. 

Aunque son chuchos jr conocidos )pf pedios 
económicos de acrecentar ¿en general ia riqueza 
y prosperidad de las naciones, es no obstante 
preciso» cuando se trata de baeer la aplicación á 
un país dado» tener en cuenta áuscircunstancias 
especiales para preferir aquellos que ya directa 
ya indirectamente pueden producir resultados 
mas prontos y ventajosos.' L a península españo
la goza naturalícente de clima y suelo bastante 
a proposito para las producciones agrícolas; pe
ro dos causas poderosas se oponen fuertemente 
al desarrollo de su agricultura. L a primera «es la 
grau desigualdad de si l suelo, que haciendo d i * 
licites las comunicaciones, encarece el precio de 
Jq$ trasportes; Ja segunda la tequia producida 
¡por la escase« ó la irregularidad de las lluvias, 
W « r W f M * i» Pf.9Ümm? JEp ¿ W * J a admiois* 
tracion pre^en^ví modelos, creará enseñanzas f 

premiarj» loa fesfyer^ ¿ e agrónomos ilustrados, 
»t el j u r a d o r np jpu#á> contar con el despacho 
de sus frutos, n i con el agenté natural (que roas 
auineota las facultades productivas de l#.tfrfflt 
que es el agua. 

Fundido en «toé ,¡Mea,nÍe.ubÍei techos, el 

gobierno de S. XM. desea dar u n eficaz impulsó, 
asi á las carreteras generales y provinciales» co* 
rao á los caminos vecinales de primevo y según* 
do orden, á cuyo fio se acaba de recomendar la 
pronta egecucion de lo mandado eu el decreto, 
reglamento é instrucción circulados al efecto. E l 
establecimiento, estension y regularizaron de 
los riegos artificiales merecen asimismo una 
atención especia! de parte de la administración, 
puesto que por tales medios se variáoslas pro
ducciones dentro de uu mismo lugar» y se ate. 
mian los efectos de la dificultad de los traspor
tes: se aumentan los productos de la tierra, se 
regularizan las cosechas y los precios no están 
tan sujetos á las perturbaciones que la desigual
dad délas lluvias ocasionan, ya presentando una 
estremada abundancia que los envilece, ya uña 
completa escasez que lleva consigo la plaga de la 
hambre. P o f fortuna la grande desigualdad del 
suelo de España, si b i e n 1 es mi fuerte obstáculo 
a las comunicaciones, facilita por otra parle la 
propagación da los regadíos. 

Las cumbres de nuestras elevadas m o n t a n a s 

recogen nieves en el i n v i e r n o que, convertid ai* 
después eu corrientes de grandes desniveles, 
pueden proporcionar riegos á terrenos estensos; 
y Jos valles y cuencas que forman las mismas 
(Qpe&afiaé SO* á propósito en muchos parajes 
para fjBCpgcr las agitas en pantanos ó estanques; 
G0ft * l 4¡ft de aplicarlas & los usos de la agricul
tura, *egun As necesidades lo reqtjíerárt. * í f ***** 

psrt último sistema es rouv Importante, so* 
bre lodo *s) Ue localidades dtfnde tt «uHl^ fl¡ 



recatmerite, rae tát i rregi i taf t lan^ 
^violencia, que lejos de ser -'benéfica aniquila ál 
labrador. 

ljas obrasipara establecer nuevos riegos es. 
trayendo las aguas de'Jos ríos, ó construyendo 
paútanos suelen.-serien general de un coste sto • 
q i e r i o f i Ias¥ue4«s de tos particulares, y es jior 
lo mismo deber de U administración publica no 
-solamenteilustrarlos dándoles á conocer tasque 
•son aprovechables, y el modo de hacerlo, sino 
también s e r v i r de centro común para reunirías 
voluntades aprovechando para conseguirlo asi 
el prestigio de su autoridad, como la protección 
que^puede dispensarles. Decidido el gobierno á 
cumplir este gran deber, y deseoso «le proceder 
«con acierto, «considera ante todo indispensable 
averiguar cuáles son los puntos susceptibles de 
semejante mejora, y para ello se ha servido S. M . 
resol verdiga a V . S., como lo egecuto, de su real 
orden, que remita á la mayor brevedad posible 
¿ este,ministerio, consultando al efecto a la j u n 
de a g r i c u l t u r a <le <*sa provincia, noticia detalla-
<U de las obras de riego, que ya por medio de 
acequias ^erntatientes derivadas de ríos ó a r r o - 1 

yos, ya por el de pantanos ó estanques, con ven -
ga establecer en los pueblos de esa provincia, 
paca que con estos ciatos pueda el gobierno 
adoptar (as medicas oportunas, según las local i * 
dad es, á fia de proceder a la realizaciou de d i 
chas obra^. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 8 
de jamio de 1848.—Bravo Morillo.—Sr. «efe po* 

liiieo 

. I ualidad ó las' relato vas á la uniformidad >y «buen 
régimen quería de darse algún dia al sistema 
general de riegos, se ha servido o. M . resolver 
que adopte S. la) disposiciones conveníeules 
para que los ingenieros gefes de los distritos eu* 
silien a los gefes, políticos (concitraiido,estas ta* 
reas con las de su prwícip*! insliHitrij), con sus 
trabajos, vnedios v conocimientos facultativos 

qiara el prenito y buen desempeño de 4o prevé, 
nido en dteba real determinación, lún perjuicio 
de aprovechar los mismos ingenieros esMi e¡r> 
cunstaucia para estudiar los nos y arroyos, for

era a r proyectos de acequias y proponer (asopor* 
tunas reformas ó ampliaciones eu (as ya existen* 

• tes, con el fin de reunir los datos necesarios pa* 
ra'llegar á formar la carta hidrográfica de Espa* 
ña, y aprovechar y distribuir con ventajas y eco* 
u o m a tantas «aguas como con menoscabo de 
nuestra agricultura van boy perdidas al mar. 

En la misma real orden se* cia ¿conocer la 
importancia de k>s pantanos ó estanques, sobre 
cuyo punto es muy conveniente que llame V. I, 
l a atención de los ingenieros, puesto que por 
una parte la configuración física de España se 
presta ala construcción de tales depósitos, y por 
otra suplen estos con otitidad la falta de las aguas 
corrientes. 

De real orden lo digo á V . I. á los fines indi
cados. Dios guardé áf V . 1. muchos años. Ma
drid S de junio de 1848.—Bravo Morillo.—-Se» 
ñor director general dé obras públicas. 

JBÍitó fn 'i uu 

limo. Sr.: E n real orden de esta fecha sepre-

vieneá los gefes políticos que remitan á la mayor 

brevedad a este ministerio noticia «detallada de 

las obras de riego que, ya por m e d i o de acequias 

derivadas de los ríos ó arroyos, ya por el de pan* 

t a ñ o s ó estanques, -convenga establecer en el tér* 

mino de los pueblos de sus respectivas p r o v i n 

cias, para que con estos datos pueda el gobier

no adoptar, según Jas localidades* las medidas 

oportunas a fin de proceder á «a realización de 

las obras. Como por panto general no se han be* 

cbo basta ahora estudios especiales sobre tan 

importante materia, y como podrá convenir eo 

muchos casos, tanto para ilustrar i los $et**$o* 
Uticos y juntas de agricultura, cuanto para acre

centar las probabilidades del bne# éxito «Je las 

empresas, que se bagan reconocimientos y se es -

pongan dictámenes facultativos eo cañe aparea -

1* 
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D . Francisco Silvosa y Diass, escribano por S.1J. 
público y del número del crimen de esta corte. 

Doy fé Que por el fiscal de imprenta de esta ca
pital, D r . D . Fernando de padrazo, se acudid en 5 

de marzo del corriente ana a l señor juez decano da 
los de primera instancia de la misma, denunciando 
como subversiva, sediciosa, contraria á las prerogati-
vas de la corona, á su dignidad; al trono, á la forma 
de gobierno establecido, al decoro y dignidad de los 
•cuerpos colegidadores, y como i ra stornadora del orden 
y perturbadora de la tranquilidad pública, una espo-
sicien á S. M . que consignaron en sus columnas el 
Eco, el Siglo, el Clamor, el Espectador y ta Prensa, 
y principia con las palabras "Señora, las Cortes se
gún todas las apariencias11 y concluye con las 'ele "á 
las instituciones y al país * reimpresa en el numero 
1766 del* periódico el Católico, correspondiente á los 



dias 4 y 5 de dicVo mes de marzo. Je qué acompaño 
un egemplar, concluyendo solicitando se impusiere en 
*u dia al editor' responsable las penas que señalan los 
artículos 3q y Lo del real decreto de 10 de abril 

,? i i • 4 i • 
de i844. ; Repartida la denuncia por turno al juzga
do de p r i m e r a instancia del cuartel del Barquillo» 
fue admitida cuaoto,b¿ lugar; é instruido el • sumario 
y previa íritaeioa y emplazamiento de las partes se 
remitieron las actuaciones al limo. Sr. regenté de la 
audiencia territorial de ésta corte. Designado el señor 
magistrado á quien tocaba ser presidente del tribunal 
de calificación, y precedidas las formalidades pres
critas en el real decreto de 6 de julio de |845, fue 
señalado el dia 22 del corriente mes ¡para la vista y 
celebración del juicio de calificación, y previas las ci
taciones de las partes según y en los términos estable
cidos por el articulo 1 5 d e l mismo real decreto, tuvo 
efefp acuella y recayó la sentencia cuyo teoor y e) de 
tu publicación es el siguiente: fe 

. ¡Sentencia. 

En la villa de Madrid á 22 de mayo de 1848, 

reunido el tribunal con asistencia del fiscal de im-
prenta en el sitio y hora señalados para ver y fallar la 
presente causa, formada contra D.José Lumbreras, 
editor responsable dei periódico titulado «El Cató
lico» 4 virtud de denuncia1 del citado fiscal de la pe-
lición á & M . reimpresa en el número 2786 de d i 
cha periódico, correspondiente al sábado 4 y do-
mingo 5 de marzo último que principia con las pa
labras «Señora: Las Cortes según todas las aparien
cias» y concluye con las de «á las instituciones y 
al peía»» observadas las formalidades prescritas en 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, califica cié 
•culpable* el impreso denunciado y condena al mea- \ 
cionado editor D . José Lumbreras en la multa de 
0 0 , 0 0 0 rs. y en tonas las costas procesales, quedando 
ademas privado de los honores, distinciones, empleos : 
ti oficios públicos que tenga. Inutilícense los egemplares 
del referido impreso condenado publicándose esta sen- • 
teocia en la Gaceta del gobierno y en el Boletín ofi
cial de la provincia. A s i definitivamente juzgando lo ; 
digeron, mandaron y firmaron, de que doy fé.—Pas
t a l Fernandez Baesa.—Miguel Maria Djuran,— 
Joan Fiol.—José Morphy.—Antonio Ramón F o l - j 
g«e¡ra.—Pedro INolasco Aurioics.—Ante mí % Fran- [ 
dato Silvosa y Dias. 

Publicación* ^ | 

La semencia anterior fue publicada por el Señor 

D . Pascual Fernandez Baesa, magistrado de la au
diencia territorial de esta corle y presidente del t r i 
bunal de calificación estando celebrando audiencia pú
blica en la sala de discardias hoy 22 de mayo de 
i $ 4 8 , de que doy fé.—Francisco Silvosa y Díaz. 

i- IJO inserto concuerda con sus respectivos origina
les obrantes en la causa de que se ba hecho eapresion, 
y lo relacionado aparece asimismo de aquella con mas 
estensiorí; éti fé de lo cual con la remisioo necesaria 
á la citada causa que por ahora obra en mi escribanía 
y en cumplimiento de lo mandado por el señor juez de 
primera instancia del cuartel del Barquillo de esta 
corle en auto de 27 del corriente mes, y para remi
tir al Excmo. Sr. gefe político de esta pro vi ocia para 
su inserción en el Boletín oficial de la misma, signo 
y firmo ef presente en Madrid á 31 de mayo de 1848. 

¿Francisco Silvosa y Díaz. 

P A U T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

TRIBUNAL DE COMERCIO. 

E n virtud de providencia del mismo se cita y 
emplaza á D . Alejo Cabezón, vecino que ha sido de 
esta corte y corredor de número de la bolsa, ausente, 
sin saberse su paradero para que comparezca en este 
tribunal, situado en la plazuela de la Lena, núm 14, 
piso principal, cualquiera dia que no sea festivo des
de las diez de la mañana á las tres de la tarde, con el 
fin deque pueda notificársele cierta demanda sobre en
trega de la fianza que dicho Cabezón tenia constituí-
da como lal corredor de número, y i cuya demanda 
debe contestar en el término de nueve dias perento
rios, pasados los coales si no lo verifica se fe habrá por 
decaído de su derecho parándole el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid a5 de mayo de 1845.=José de Celia 
Ruis. 

Jutgado de primera instancia de Chinchen. 

IX Alejandro Benito A v i l a , juez de primera ins
tancia de esta villa de Cbincboti f su partido que dé 
ser «si el infrascrito escribano da fé. 

, Por el presente cito, llamo y emplazo por arfen* 
do edicto y pregón á Venancio A b r i l , natural y vtct* 
no de Colmenar de Oreja, contra quien se está prece» 



\ljendo c;r¡mijna1meiil,c pcp; haber dispar^eV U U *¡ro 
*a']iipipn (fe Genaro Algovía la ootlie del 21 de 
abril último, en el insinuado pueblo á José Marcha-
ib , para que en el férrííi no dé nueve dias, contados 
flesde la TcÁa^Se présenle tftt ta cáVccf plibfica de este 
partido á responde* á ios cargos que contra él resuU 
"tan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
l e e r l o *se Y ta «utos y dirigen-
cías se notificarán y -practicarán en los estrados, pa* 
rendóle e) perjuicio 7}U,e haya lugar, 

Dado en C h i n e a n f 2,5 de mayo de 
Alejandro Benito y Ávila.^Por mandado de su seno* 
Y\a, Fernando Fernandea. 

fcl ayuntamiento ,de Álcajá de Henares, previa 
autorización superior, saca a pública subasta el apro* 
¿echamiento de'ta, pastos de la dehesa de toj£fl$|k* 
odias de los propios de dicha ciudad por tiempo des
de i.° de majo de i 848 á 2$ de junio de 1849 ta
sados en 6,409 jr^ nara £ o £ ;e{^ Janares d en su 
lugar por cada diez de éstas una vacuna, estando se
ñalado para su remate ej dfy 25 jdej presante,junio 
desdé" las once dé so mañana en adelante en fá casa 
consistorial, bajo las condiciones que estarán de mani* 
Gesto en la secretaría. 

Loque se anuncia al público llamando licitadores* 

E l ayuntamiento constitucional de la villa deTa-
lamanca, fha ^cordado sacar á pública subasta la pesca 
del río Jara en a perteneciente 4 su jurisdicción bajo del 
pliego de condiciones que estará de presente en la casa 
consistorial de dicha villa los ti es dias de los remates» 

primero se verificará el dia 11 del corriente, y 
de diez á doce de su mañana. Los que quieran 

Interesarse en dicha subasta podrán realizarlo en el 
citado día y hora señalada» 

y su 
hora 

- r . 

E l ayuntamiento de Colmenar Viejo, en firtud 
d e V acordado en junta estraordinaria da represen
tantes de los pueblos de su partido y con autoriza
ción del Excmo señor gefe político, ba señalado para 
la* celebración del remate de la obra para la construc
ción de un local-enfermería dentro de la misma cár
cel, valuada pardos inteligentes en la cantidad de 9,000 
reales ¿I dia 1 % del presente mes #0 la casa coruaslo-
rial, desde las once de la mañana en adelante, bajo el 
°l»7ano f , i e J i 0 «W4»0W que ¿Hdétftoriée ba-
m §ñ W$fe?9 !f mUmo ayunU-
mienlo para conocimiento de los UcUa¿c*e*. 

E n virtud dé 'oYáVn Vomumeaae |ft>V 'eí esceWt'í. 
simo señor gefe s u p e r i o r a t o ^ ¿rta provinciano 
subastan nuevamente * n I? y(illa de TorVe| % imi }a< 

obras de la sala dé audiencia y local del ayuntamien
to, cuyo remate tendrá lugar bajo el pliego dé cbn<|¡. 
lioeesque se halla unido al espediente el dia 2$ del 
corriente mea de junio vn la plaza y sitio de costum. 
bre desde las once de la mañana basta la una de la 
tarde. L o que se añónela al público convocando I5C¡. 
^ o r e s , 

- — * — i . 
7*r4<r> pul* Tr- * • 

L a plaza de maestro de primeras letras del pue
blo de Somosierra, partido de Torrelaguna y provin-
de Madrid sé halla Vacante); su dotación es 4 rs. dia
rios pagados mensoalmente por el ayuntamiento, la rê  
tribu cion de los niños que asciende á 2S fanegas de 

^11 fl! 

Se halla vacante la plaza de cirujano de} pueblo 
de Somosierra, partido de Torrelaguna en Ja provin
cia de Madrid¿ su dotación es mil doscientos rs. al 
ano pagados mensoalmente por él ayuntamiento, cien? 
to /cuarenta fanegas de centeno bueno pagado al tieow 
po de 1$ recolección de los granos* dos arrobas de pa
tatas, casa de vaWe y libre de con)tribuciones. Los 
aspirantes dirigirán sus ^licitu^es franqas de portea! 
ayuntamiento de dicho pueblo* en la inteligencia que 
la provisión tendrá efecto el dia l o del corriente. 
»aq ••>,': > ; o ^ i t i t q i »t ;p. eit|i»u r»fjft(fif1S|5 " " •••• 1 

t 
• • • • 

E l ayuntam¡ento4 junta pericial que necesite de 
un sugeto que se halla nerfectamente instruido en la 
formación áel padrop estadutico de riqueza y repart 
timiento de contribuciones con arréelo al nuevo plan 
de hacienda y de su legislación vigente; pueden diri
girse al memorialista déla calle de Preciados, entran-» 
do por la Puerta del Sel, saina. 3, que dará razón. 

«u "bi**! 

' 1 r*«**u» rr / 

Madrid de Junio. 

Cebada de 1 3 á 1 5 id . id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 
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